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VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-011184-16-8 del R gistro

de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecn logía

Médica (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma TAKEDA P ARMA

S.A .. , solicita la cancelación de los Certificados de inscripción en el R gistro

de Especialidades Medicinales (REM) N° 34.469, 39.593, 33.253, 32. 65 Y

35.905.

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Artíc

Inciso a) de la Ley NO16.463.

Que los productos antes mencionados revisten la condición e No

Comercializados en el Vademécum Nacional de Medicamentos (VNM).

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha

intervención en el ámbito de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas or el

Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de

diciembre de 2015.
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Por ello;

10.- Cancélanse los Certificados de inscripción en el Regis ro de

I
(REM) N° 34.469, 39.593, 33.253, 32.665 Y

I
I 'EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONA

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
,
I

, I
ARTIGULO

I
Especialidades Medicinales

,

35.905, cuyo titular es la firma TAKEDA PHARMA S.A., de acuerdo on lo

dispuesto por el Artículo 80, inciso a) de la Ley NO16.463.

ARTÍCULO 2°.- Actualízase en el Vademécum Nacional de Medicamentos,,
(VNM).

ARTÍCULO 30.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Infor

Técnila a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifí uese

I
al interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la pre ente

I

DiSPo~ición. Cumplido, archívese.
I
I
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EXPEDIENTE NO1-0047-0000-011184-16-8
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Subadmlnistrador Nacio
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DISPOSICIÓN NO
I
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